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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO ARTURO CESPEDES MARTINEZ 

CONTRA COLPENSIONES y PORVENIR S.A. RADICADO No. 23-001-31-05-005-2022- 

00307. 

 

NOTA SECRETARIAL. Diecisiete (17) de julio dos mil veintitrés (2023) ; Al Despacho del señor 

juez, le informo que se encuentra pendiente resolver recurso de reposición en subsidio 

apelación interpuesto contra el auto que dio por no contestada la demanda a la entidad 

Colpensiones; Provea. 

 
LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

Secretaria. 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

Montería, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la nota que antecede, se tiene que la parte demandada Colpensiones a través de 

apoderada judicial, presento recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto de 

fecha trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) que dio por no contestada la demanda 

a la entidad Colpensiones, alegando que la contestación a la demanda fue enviada el dia 15 de 

diciembre de 2022 a las 08:01 am, asimismo manifiestan, que el correo electrónico fue remitido 

con copia al apoderado judicial de la parte demandante, al correo electrónico, descrito en la 

demanda para efectos de notificación del mismo, por lo que concluyen argumentando que la 

contestación fue enviada al correo electrónico de este despacho y en termino para ello. 

 
Así las cosas y dado que se discute la actividad del correo del despacho en donde se envió la 

contestación de la demanda que hoy nos tiene resolviendo el presente recurso y antes de 

resolver el mismo, se hace necesario esclarecer tal situación, dado la importancia de dicha 

actuación, pues deviene la oportunidad procesal para controvertir los hechos y pretensiones 

incoadas en el libelo demandatorio. 

 
Por tanto, se requerirá a la mesa de ayuda – correo electrónico del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que verifique y certifiquen si el correo enviado desde el correo 

lidamachadopetro@gmail.com al correo de este Despacho el cual es 

j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co el día, 15 de diciembre de 2022 a las 8:01am, 

efectivamente ingreso al correo de este Despacho, si reposa dentro de las carpetas del mismo 

correo, o si en caso contrario ese correo nunca ingreso al correo del Despacho, asimismo se 

localice el mencionado correo enviado desde el correo lidamachadopetro@gmail.com al correo 

de este Despacho, el día antes mencionados, para poder esclarecer lo solicitado por la parte 

procesal aquí encontrada. 

 
Se concederá el término de tres (03) días, contados desde la notificación de este proveído, para 

remitir la información requerida, so pena de aplicar las sanciones de ley. Por secretaría se 
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remitirá la comunicación respectiva. 

 
Por lo anterior, se, 

 
 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación planteado por la 

parte demandada COLPENSIONES, REQUERIR a mesa     de ayuda – correo electrónico del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que verifiquen y certifiquen si el correo enviado desde el 

correo lidamachadopetro@gmail.com al correo de este Despacho el cual es 

j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co el día, 15 de diciembre de 2022 a las 8:01am, 

efectivamente ingreso al correo de este Despacho, si reposa dentro de las carpetas del mismo 

correo, o si en caso contrario ese correo nunca ingreso al correo del Despacho, asimismo se 

localice el mencionado correo enviado desde el correo lidamachadopetro@gmail.com al correo 

de este Despacho, el día antes mencionados, para poder esclarecer lo solicitado por la parte 

procesal aquí encontrada. 

 
SEGUNDO: Por secretaria remítase la comunicación a mesa de ayuda – correo electrónico del 

Consejo Superior de la Judicatura. Concédase el término de tres (03) días, contados desde la 

notificación de este proveído, para remitir la información requerida, so pena de aplicar las 

sanciones de ley. Por secretaría se remitirá la comunicación respectiva. 

 
TERCERO: Hecho lo anterior, regrésese el expediente al despacho para el trámite subsiguiente. 
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